
Guayaquil, 10 de diciembre del 2013. 

  

SEÑORES. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

CIUDAD. 

De mis consideraciones.- 

Juan Carlos Muñoz Torres, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía anónima “TECASEN S.A.”, ante 

usted me dirijo de la manera más comedida para 

exponerle lo siguiente: 

Que por medio de la presente dejo constancia que realizo 

CESION DE ESPACIO de mi oficina ubicada en el Edificio 

Colon 104, oficina 1, ubicado en las calles José Gabriel 

Pino, en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, a favor 

de la compañía BLOCKLIT S.A. BLOQUES DEL LITORAL, 

para que la misma realice sus actividades comerciales 

conforme a ley. 

  

        

2.-Copias certificadas de cedula Gentile tación 

de representante legal de la compaR ¡glarios Erap 

 



  

dar a la presente. 

  

C.C, 0917376592. 

AOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUAYAQUA DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA. De conformidad con el Num. 3ro. del Art. 18 de la Lo; Notarial. DOY FE: Que la Firma y rúbrica stampada cs 
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Guayaquil, 5 de diciembre del 2013. 

  

SEÑORES. 
INTENDENCIA CG AÑI AY, IL. 

CIUDAD. 

De mis consideraciones. 

GRACE MARITZA TORRES FREIRE, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía anónima denominada “BLOCKLIT 

S.A.BLOQUES DEL LITORAL.”, ante usted con el debido respeto 

me dirijo para dejar constancia que AUTORIZO a la abogada TANYA 

FABIOLA LAM PALACIOS, portadora de la cedula de ciudadanía 

número 1203237571, y con registro profesional número 9110, para 

que en mi nombre presente: 

a) El Formulario de Actualización de datos; 

b) La Solicitud de clave de acceso Declaración de     
Responsabilidad; y, 

 



adjuntar a la presente. 

  

Además, cuantos escritos sean necesarios, para la terminación de 

dichos tramites. 

Agradeciendo de antemano por la atención que se le digne dar a la 

presente. 

Atte. 

Gm Tomar En . mue Lona FAM 

C.C.0902887538. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “BLOCKLIT 
S.A.BLOQUES DEL LITORAL.”, 

11 ARÍO TRIGESIMO DEL CANTON GUAY, 
VILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE 
De conformidad con el Num, 3ro. del Art, 18 de la Ley 
Notarial. DOY FE: Que la Firma y rúbrica estampada en 

uste uUmReagnto, corres; e aja de: En. 

Mala lees,              
 


